
La Presentación del Expediente de Postulación será
en formato digital, únicamente en la fecha
señalada en las bases del Concurso, desde las 00:00 
hasta las 23:59 horas.

Pasada la fecha y hora Postulación, NO HABRÁ
posibilidad de registro alguno.

El postulante SÓLO PODRA PRESENTARSE A UNA
VACANTE de lo contrario será automáticamente
descalificado

El Expediente de Postulación con los anexos se
deberá presentar debidamente escaneado y
convertido únicamente a PDF en un (01) solo
archivo, el mismo que debe ser nítido y legible.

GUÍA CON INDICACIONES PARA PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DIGITAL

CONCURSO PÚBLICO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES N° 01-2023 - GR.LAMB/PEOT



El archivo PDF debe ser nombrado con los Apellidos y
Nombres del postulante.

Para unir, agregar, separar o cualquier acción para editar
archivos pdf, se recomienda utilizar aplicativos gratuitos de
internet: https://www.ilovepdf.com/es,
https://smallpdf.com/es, https://www.pdf2go.com/es, entre
otros.

B

El expediente de postulación debe enviarse en un solo archivo PDF:

1. ANEXO 1: Formato de solicitud para postular como practicante; indicando el código a la

vacante que postula.

2. ANEXO 2: Formato de Hoja de Vida documentado, actualizado y ordenado del más antiguo a

más reciente en secciones:
a. Capacitaciones (Cursos, diplomados, seminarios, talleres).

b. Constancias (Egresado, prácticas, tercio superior).

c. Carta de presentación de la Universidad dirigida al Gerente General que acredita la condición

de egresado y debe indicar la fecha de egreso (Dia/Mes/Año).
d. Copia del DNI vigente.

3. ANEXO 3: Declaración Jurada de Postulante a Prácticas.

https://www.ilovepdf.com/es
https://smallpdf.com/es
https://www.pdf2go.com/es


Los Postulantes antes de enviar su
Expediente deben verificar detenidamente
las BASES DE LA PRESENTE
CONVOCATORIA, así como la
documentación requerida, ya que una vez
enviado, no podrá realizar y/o solicitar
ningún cambio posterior.

POSTULA AQUÍ

http://www.peot.gob.pe/convocatorias/2022/index.php

